
 
	
  

 

LEHENDAKARITZA PRESIDENCIA 

El pasado 27 de abril, la Secretaria General de Derechos Humanos, Convivencia y Cooperación, en 
nombre de Lehendakaritza-Presidencia del Gobierno Vasco remitió a la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias del Gobierno español la “Propuesta en materia de política penitenciaria 
en el contexto de los efectos de la pandemia del Covid 19 y de las medidas de protección de la 
salud pública”. El 14 de mayo, al hilo de la evolución de la pandemia, fue remitido un segundo 
escrito reiterando algunos de las principales ejes expuestos en el primero. 

La propuesta pone el acento en la problemática de salud pública que va a provocar el alejamiento 
en los meses posteriores al Estado de Alarma y hasta que no se encuentre una vacuna. 
Concretamente, la exposición de motivos se formula del siguiente modo: 

 (…) “Todo parece indicar que la necesidad de mantener medidas preventivas y de protección en 
relación con el riesgo de contagio del Coronavirus se extenderá por muchos meses todavía, 
después incluso de que sea levantado el Estado de Alarma, y muy probablemente hasta que se 
consiga una vacuna o tratamiento eficaz. 

En este contexto, la realidad del alejamiento obliga a las familias, personas allegadas y amigas 
de las personas presas a realizar desplazamientos largos que hacen comunicar semanalmente 
a personas que proceden de zonas geográficas alejadas. Estas personas comparten y utilizan 
en los centros penitenciarios recintos y espacios cerrados como zonas de espera, locutorios, 
ventanillas, zonas de paso, entradas y salidas. 

Todo ello configura, un contexto absolutamente desaconsejable, desde el punto de vista de la 
salud pública, de la prevención de cualquier diseminación de posibles contagios y del control de 
contactos. No sólo es desaconsejable, es evitable y tiene soluciones razonables. Los riesgos 
que añade el alejamiento no sólo afectan a las familias de las personas presas que se 
desplazan. Afectan a toda la población relacionada con el ámbito penitenciario, y de modo muy 
especial a las personas profesionales y funcionarias de prisiones” (…) 

En virtud de todo lo anterior, la propuesta que se presenta al Gobierno español es la siguiente: 

De acuerdo con el artículo 12.1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, en el contexto de 
las consecuencias de la Pandemia del Covid 19 y con el objetivo de la prevención y 
protección de la salud pública, articular con carácter general para toda la población reclusa un 
plan de acercamiento a las cárceles más cercanas al entorno familiar de cada persona 
presa. 

En el caso vasco, esta propuesta implica la reubicación en los centros penitenciarios de 
Martutene, Basauri y Zaballa de todas las personas presas cuyo origen, residencia habitual 
o entorno familiar se encuentre en Euskadi. 

Todo ello, con el objetivo principal de evitar y limitar al máximo, tanto desplazamientos 
largos de grupos de personas, como el encuentro y contacto en recintos comunes y 
espacios cerrados de personas que proceden de zonas geográficas alejadas y que pueden 
contribuir a aumentar el riesgo de una alta diseminación de contagios, con alto grado de 
dificultad para el control y aislamiento de contactos. 

La propuesta plantea la necesidad de preparar un plan de acercamiento a las cárceles más 
cercanas al entorno familiar de cada persona presa. No se hace distinción entre presas y 
presos condenados por terrorismo o por cualquier otro tipo de delito, y, tampoco se circunscribe al 
ámbito vasco. En la propuesta se subraya, expresamente, que se formula “con carácter general 
para toda la población reclusa”. 

Desde el punto de vista de la prevención y protección de la salud pública, no parece lógico, ni 
prudente mantener un sistema que va a favorecer semanalmente desplazamientos de 
personas que proceden de zonas geográficas alejadas y que pueden contribuir a aumentar el 
riesgo de diseminación de contagios, con alto grado de dificultad para el control y aislamiento 
de contactos. 



	
  

 

La política de alejamiento tiene ante sí un serio problema de salud pública, en el caso de las 
familias de personas presas que se encuentran en centros penitenciarios alejados. Este tipo de 
desplazamientos largos y semanales serán desaconsejables y estarán contraindicados durante 
mucho tiempo, tanto como se tarde en encontrar una vacuna o tratamiento eficaz. 

No es casualidad que tras publicarse en el BOE la Orden INT/407/2020 de flexibilización de 
medidas en el ámbito de las instituciones penitenciarias, en la práctica, las visitas a presos y presas 
en las primeras fases de la desescalada solo se podrán realizar si la persona o familiar visitante 
vive en la misma provincia en la que se encuentra el centro penitenciario. 

En el escrito remitido el 14 de mayo, la Secretaría General de Derechos Humanos, Convivencia y 
Cooperación del Gobierno Vasco comunica al Gobierno español su intención de solicitar a la 
Dirección de Salud Pública del Departamento de Salud del Gobierno Vasco un informe específico 
sobre los riesgos que para la salud pública tiene el hecho de que varios cientos de familias y 
allegados de personas presas se dispersen cada semana en largos viajes por toda la geografía del 
estado. 

Este informe elaborado por la Dirección de Salud Pública del Departamento de Salud del Gobierno 
Vasco es el que, al mismo tiempo que se remite a la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias se hace llegar, a efectos informativos, al Parlamento Vasco. 

 

Secretaría General de Derechos Humanos, Convivencia y Cooperación 
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